
Guayaquil, 15 de junio de 2011 

Señorita 

LAURA MARÍA HUERTA MOHAUAD 

Ciudad.- hb: au Ho 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía “HUMPER S.A.”, en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla usted GERENTE GENERAL de la misma por 

un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

Usted reemplaza al Ing. Luis Fernando Huerta Dorman cuyo nombramiento fue inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día 31 de enero de 1995. 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, que autorizó el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 22 de 

diciembre de 1.994, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 

1.995. 

     

  

Atentaménte, / 

O E CRTAMODELAIUNTA FERNANDO HUERTA DORMAN 

: 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL de la Compañía HUMPER S.A., para el cual he 

sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 

091566349-6.- 

Guayaquil, 15 de junio de 2011. 

LaorRa_RUeRtg 
LAURA MARÍA HUERTA MOHAUAD 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 46.643 
FECHA DE REPERTORIO: 27/Jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:39 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veintisiete de Julio del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HUMPER S.A., a favor de LAURA MARIA HUERTA MOHAUAD, a 
foja 66.655, Registro Mercantil número 13.298. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 6.747, del Registro Mercantil del 1.995, al margen 

de la inscripción respectiva. 
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